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Sexta Sesión del Congreso Nacipnal 1 

(Concluye) 
peligrosas. Además de éso, hay una razón 
legal. Hemos visto nosotros que esta Sf!" 
sión, como ya se dijo anteriormel)te, es una 
continuación de la pasada, en la que se die· 
cutió el asunto de si se procedia o nó a la 
elección de los designados, alegando algunos 
representantes que de acuerdo con la Cons
titución, la elección debe hacerse cadá anua 
lidad y no habiéndose cumplido todavla el 
afl.o, no hay necesidad de elegirlos ya y,co
mo dicen los abogados, se quiere abando· 
nar el espfritu de la ley que es. muy clara: 
ese es el argumento que dan los unos y los 
otros alegan que éso de anualidades se re
fiere a los perfbdos legislativos. , L~s que 
opinan en la forma primera dicen que ya 
están electos los designados que deben fun· 
gir por un afio. Además, se dice en la 
Constitución que el Presidente será quien 

rubrique de entre los tres designados, al 
que lo ha de sustituir en caso de falta, y no 
habiendo rubricado el Presidente anterior o 
ninguno, entonces no existen designados, 
máxime que hay uno de ellos que ya no es 
representante al Congreso. El doctor Quin· 
tana ha dado magnifico argumento en el 
sentido de que deben elegirse loe designa
dps a la Presidencia, diciendo que hay un 
articulo de la Constitución que prevée el 
caso para que el Presidente del Congreso 
suceda al de Ja Redública y dice sólo puede 
precisarse en el caso señalado por la Cons· 
titución. Sin embargo oi un argumento 
muy bueno de que los designados pueden 
ser electos antes de terminar su periodo loe 
nombrados anteriormente, si tanto el Pre
sidente como los designados hubieran muer· 
to en una catástrofe. 

De manera que yo me pronuncio un 
tanto en suspenso en relación con el crite
rio de los demás, p\Jes en este Alto Cuerpo 
hay l:luda sobre la aplicación da ese. precep
to constitucional que autoriza, o mejor di· 
cho, impone la obligación, no sólo por razo
nes politicas, sino por razones juridicas, 
de dar una interpretación auténtica a las le· 
yes. E!! sabido que el Congreso tiene la 
función legislativa y también la de inter
pretar las leyes que dá; pero en vista de que 
hay una duda, sobre todo en un· caso tan 
peligroso como es el de la aplicación de la . 
Constitución y al mismo tiempo por la rapi· 
dez con que se quiere ir, hago moción for· 
mal a fin de que se venga a dar una inter
pretación a este articulo, nombrando una 
comisión que dictamine sobre la interpreta- . 
ción del caso. Yo pido se tramite mi mo· 
ción tendiente a que se aplace la elección 
hasta que no se estudie el caso y si es posi· 
ble, que se consulte a la Corte Suprema., 

Diputado Gómez Argüello: Qaiero recor
dar las palabras del doctor Espinosa Soto· 
mayor en la sesión plenaria en que trata
mos la calificación de las elecciones. Dijo 
el diputado Espinosa Sotomayor que este 
Congreso tenla la oportunidad de declarar 
nulas las elecciones porque si no lo hacfan, 
c&da uno de los miembros de la mayoria en 
e!!te Congreso, contraeria un coml)romiso 
de honor con el Presidente Dr. Argüello. 
Yo quiero ahora leer lo que el Dr. Argüello 
opina de ese ambiente que el diputado Bui
trago Ajá calificó de alto voltaje (leyó un 
recorte de •La Prensa.). 

Yo quiero recordar vuestro compromiso 
de honor, ese compromiso involucra lealtad 
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y no seréis leales si cooperáis a que se agu· 
dice ese ambiente de alto voltaje y que tien· 
de a la inestabilidad de nuestras institucio· 
nes. Verdaderamente es insólito que sea 
la minorla sola quien vele por ese estado 
de intranquilidad del pueblo; yo pido os 
acordéis de vuestro compromiso de honor y 
que por considerar prematura esa elección, 
la bagamos como se ha acostumbrado siem· 
pre, hasta al final de las últimas sesiones 
del Congreso ordinario. 

Diputado Argüello Vidaurre: La expe
riencia politica del Sr. Presidente de la Re· 
pública, Dr. Argüello, en el documento his
tórico, su Mensaje Presidencial, pide al pue· 
blo nicaragüense que le deje trabajar en 
tranquilidad para el mejor desarrollo de sus 
pensamientos revolucionarios y esas pala· 
bras de su mensaje presidencial las ha rati· 
ficado en la conferencia de prensa que opor· 
tunamente acaba de leer el diputado Gómez 
Argüello. Esas mismas causas que pide el 
Presidente de la República para desarrollar 
su programa de administración, vues yo, co· 
mo muchos otros, esperamos brillante, es lo 
que yo exijo también aquf en este Cuerpo. 
Se negaba que tanto el Sr. Presidente Dr. 
Argüello, como lo mayorfa de esta Cámara, 
tenemos una causa de origen que la ratifi· 
camos en la elección del dos de Febrero. El 
Presidente, la cordura que reclama, la en· 
cuentro por entero en la mayotfa de esta 
Cámara y del pueblo nicaragüense. Justa· 
mente en Ja última sesión que hice uso de 
Ja palabra, que se me estaba estorbando, 
en que mi débil voz. por timbre y por ciencia 
no se ofa, es un indicio acosador que jamás 
puede venir de ese partido que llevó al 
Presidente de la República al poder. Jus
tamente esas mismas voces son las que se 
alzan ahora y somos nosotros los que esta· 
mos obligados a quitar esas inquietudes del 
ambiente y puede hacerse sólo por los cau· 
ces legales. No voy a creer que se produ
jo esa inquietud en los Estados Unidos de 
América, cuando al hacer su viaje el Presi
dente Trumao, a la conferencia de los cua· 
tro grandes, dió una medida previsora, exi· 
giendo que el Secretario de Estado fuese en 
distinto avión, para que la gran Nación no 
estnviese por un instante en completa ace· 
faifa; esa previaión de que viajasen en dis· 
tinto avión es por similitud de caso, lo que 
está ocurriendo ahora aquf. Lo que esta· 
moa llenando es un vacío, no es que esté 
previniéndose una proximidad al desapare· 
cimiento del Presidente. De modo que yo 
me pronuncio porque procedamos a la elec· 
ción de los desi(.nados a la Presidencia. . 

Diputado Morales Cruz: Según nuestro 
colega Buitrago Aja, la cuestión de las opi· 
niones están divididas y ésta demuestra que 
la elección de los designados debe hacerse 
como se hace la de Magistrados. Esa es la 
opinión dada por la mayorf a. La oposición 
se ha pronunciado en que está perfectamen
te claro el articulo 207 de la Constitución 
que establece de manera clara y terminante 
que la elección debe hacerse cada afio ·Y 

mientras no se haya llenado ese vacfo, as( 
debe procederse. Apartando la cuestión le· 
gal, lo que nos interesa, a pes2r de que Ar
güello Vidaurre dice que debemos apartar 
eso que flota en el ambiente y éste no lo po
demos apartar, pues se va a apartar con 
hechos y no con palabras. En :qué peligro 
se encuentra el señor Presidente de la Re· 
pública para que se quiera usar esa :irecipi
tación nombrando ya a los designados? Da
do el caso de que el Presidente estuviera en 
peligro de muerte, ya se sabe que a falta del 
Presidente de la República, es el Presidente 
del Congreso, quien ejercerá tales funciones. 
El Diputado Argüello Vidaurre nos trajo en 
mente el caso del Presidente Truman cuan- • 
do iba a viajar en avión a la Conferencia de.. 
los cuatro grandes; pero aquf el sef!.or Pre
sidente está muy tranquilo sentado en el so
lio Presidencial con el apoyo del pueblo ni
caragüense. Si desoimos la voz del pueblo 
y si la mayorfa se pronuncia por la

1
elección 

de los designados, yo quiero come primer 
designado al senador vitalicio de la Repúbli· 
ca, General Somoza. 

Diputado Góngora: Habéis oido ya todos.·· 
los argumentos legales:· estamos claros de 
que la Constitución sef!.ala en todos sus ar
tfculos el caso a seguir. Dice textualmente, 
que son anos, no tenemos aquf ningún die· 
tiogo y cuando la 'ley no distingue, nosotros 
no podemos tampoco distinguir. Ahora quie-
ro referirme a lo que ha dicho el doctor 
Quintana, que debemos dejar a un lado la 
zozobra que hay en el ambiente de Nicara
gua. Al contrario, nosotros, como repre
sentantes del pueblo, estamos en la obliga· 
ción de velar por la tranquilidad del pafs, 
evitar que esos susurros sigan flotando en 
el ambiente porque seria un desbarajuste 
económico. Hablo como liberal a Jos libera
les porque soy más liberal que .muchos .e 
igual a alguien. Y a sabemos, nos consta 
mejor dicho, ya hemos visto nuestras filas· 
en los civnpos de batalla luchando para que 
llegue un dictador al poder, sin ver la ley, ·' 
violando los principios constitucionales, de
bemos apartarnos de esa causa. Bien sabe
mos que esta insinuación no viene del Pre
sidente doctor Argüello, viene de otra parte 
y la historia es clara, cuando se ha dejado a 
un lado lo que flota en el ambiente, viene 
lo que vino al doctor Sacasa que dejó pasar 
la zozobra hasta que ,vió lo que le pasó. 
Quiero que os fijéis en la Constitución; esta
mos en un momento polftico, la crisis que 
está amenazando a la República es grave en 
todo el pueblo, todos esperan algo. A qué 
viene tanta precipitación? Por qué no es· 
peramos, si el sellor Presidente está sano y 
está rodeado por la mayoria del pueblo ni
caragüense? Si procedemos a esta elección, 
vendrá un caos, vamos a caer en una trage· 
dia y no sabemos hasta aónde vamos a lle-
gar nosotros mismos. • 

Senador Guerrero: Hemos venido, Hono
rables Representantes, a este Congreso Ple· 
no, invitados por la Cámara de Diputados, 
donde el diputado Góngora expresó los de-
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seos de esta Cámara de formar Congreso 
Pleno para nombrar a los designados a la 
Presidencia y no para celebrar una sesión 
en que vengamos a despojar pasiones politi
cas, sino para encauzar y analizar exclusi
vamente bajo el punto de vista juridico, si se 
puede o no elegir a los designados. La 
Constitución es clara y precisa, dice que 
anualmente deben elegirse los designados; 
si no fueran las legislaturas las que marcan 
la anualidad, precisarla la fecha en que de
ban ser electos como también precisa el 15 
de abril para que se instale el Congreso to
dos los afios. De manera que es dentro de 
Ja legislatura que deben hacerse tales desig
naciones. Además, cuando la Conatitución 
dice que el sefior Presidente es quien debe 
rubricar a uno de los tres designados, está 
dándole al Presidente de la República, la 
oportunidad de escoger dentro de esos de
signados, al hombre que pueda continuar 
dirigiendo la politice. Si Jos designados 
fueron electos en la legislatura pasada, quie
re decir que fueron rubricados por el ex· 
Presidente Somoza, y entonces viene la da· 
da de si continúan siendo designados. Ca· 
sualmente, interpretando el espiritQ de la 
Constitución que quiere poner en manos del 
doctor Argüello Ja escogencia, ha pédido esa 
designación por lo que venimos nosotros 
aqui con la libertad e indepencia de escoger 
entre los hombres más honorables de Ja Cá· 
mara, elementos que posiblemente no pue
den ser protestados por ningtlllo de nosotros. 
Por eso pido que procedamos a la elección 
cumpliendo as1 con un precepto constitucio
nal y llenando el vacio que tenemos actual· 
mente, pues no tenemos designados. Pido, 
pues, que declaremos suficientemente dis· 
cutido el asunto y se proceda a la elección. 

Diputado Espinosa Sotomayor: Sefior Pre· 
sidente Honorable Congreso: Creo que la 
cuestión legal se reduce a dos puntos per
fectamente definidos: mientras unos Bostie· 
nen que los designados del afio pasado no lo 
son ya por haber cesado en sus funciones de 
diputados, otros sostienen que la Constitu· 
ción sólo establece la necesidad de que sean 
miembros del Poder Legislativo en el acto 
de su elección, algo asi como lo referente a 
la elección de un magistrado para lo que se 
requiere que no tenga más de setenta afios, 
pero que una vez en el ejercicio de su cargo 
fos cumple, continúa siendo, de acuerdo eon 
la ley. De manera que aquellos Diputados 
o Senadores que fueron nombrados desig· 
nados, de conformidad con la ley, continúan 
en sus cargos, aunque con posterioridad a 
su elección hayan faltado las condiciones 
que se requieren únicamente vara el acto de 
su elección. Siendo asi la cuestión, los 
designados del afio pasado, están actual
mante en posesión de derecho de sus cargos 
y al nombrar a un nuevo designado, ven
drfamos a establecer un conflicto entre los 

.. antiguos designados que continúan en sus 
cargos y los que dombremos ahora. Acep
tando el criterio nuestro. se justifica la rea
lidad establecida en la Constitución que sea 

afio por afio la elección. De tal mane· 
ra, sólo por un interés especial, por una 
consigna manifiesta puede venirse a obligar 
a la mayoria del Congreso a pronunciarse 
sobre un problema grave, asaz dificultoso 
que establece de manera más explicita, la 
contradicción del criterio juridico. Yo noto 
algo extrafio con esta actuación que os pro
ponéis hacer, noto un especial empeíio en 
justificar de alguna manera la elección de 
los designados, con esto que queréis hacer, 
se ve claramente que os mueve un interés 
politico y no es extrafio por que este Con
greso trate de calificarlo de dos clases: una 
de orden exclusivo y otra de orden polftico. 
Vosntros sois repreeententes de una mayo. 
rfa que os da la consigna, habéis sido nom
brados por el :Partido Liberal que se dice 
ser la mayorla ~ como tales miembros de 
ese partido, también traéis consigna. De 
esta manera, por medio de los miembros re· 
preeentantee de un partido liberal, que di· 
ceo ser liberales; vero que son únicamente 
liberales de nombre, fué que el afio de 1926 
el partido liberal descargó las ambiciones, 
entretanto el pueblo sufrla por un nuevo 
derrotero y el partido liberal cobró un nue
vo escarmiento. La politice de Somoza al 
frente del ejército, vino a crear un conflic· 
to en el porvenir de la República, al margen 
de las tradiciones históricas del partido Ji. 
beral, debido a una interferencia en el des
arrollo de los asuntos del pais. Es as( como 
tuvimos a Nicaragua bajo la bota de un 
pais extranjero. Con la formación de nues· 
tro ejército, crefmos que el advenimiento 
de un nuevo modelador para la polftica del 
pais, surgiendo como una estrella de espe
ranza; pero ahora vuelven a crearse las mis· 
mas anomalias pasadas, con una sola des
ventaja, de que todo es más caro. Yo pre
gu·nto a loe liberales honrados y .sinceros: 
qué politica es éste? SeBmos prudentes, no 
perjudiquemos más a nuestro partido, que · 
teniendo una enorme función histórica que 
cumplir, ha sido victima de una interferen
cia nefasta. De manera que me pronuncio 
en contra de lo que se quiere hacer, o sea 
nombrar los designados a la Presidencia de 
la República. 

El Senador Presidente dijo que rogaba a 
los representantes que fueran a hacer uso 
de la palabra, concretarse al punto técnico 
de la cuestión que se discute. 

Senador Sandoval: Obedeciendo a lb di· 
cho por el eefior Presidente del Congreso, 
me concretaré exclusivamente al punto téc
nico de la cuestión. Mi :distinguido colega 
y amigo Senador Guerrero dijo que no es 
posible que el Presidente entrante tenga 
aceptar al designado que haya rubricado el 
Presidente saliente. A este respecto, quiero 
advertirle, que perfectamente el Presidente 
saliente pudo haber rubricado a un designado 
y el entrante, puede rubricar a otro. Cómo 
va a ser t>oeible designar a un representan
te para sustituir al Presidente de la Repú
blica y sacarlo antes que termine el afio? 
Eso es absurdo e ilógico; ese plazo debe 
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cumpJirse. De manera que en ese punto 1 Tesorería Municipal de Santa Teresa, Depar
est'ly de acuerdo con los jóvenes de la opo· I tarnento de Carazo, que el sefior Arnulfo 
sición, no estando de acuerdo cuando ellos , Pena, mayor de edad, casado, albañil y de 
se desvlan del punto principal para lanzarse aquel domicilio, llevó como Tesorero Muni
con los viejos funcionarios, sefialando lla- cipal, durante el periodo del trece de Junio 
gas, aprovechan la oportunidad para atacar al treinta y uno de Diciembre de mil nove
ª los representantes que han tenido erro· cientos cuarenta y seis. · 
res. · Resulta: 

El Senador Presidente manifestó que él Que según Estado de Caja que obra 
crefa no habla necesidad de hacer la consul- al folio 3 del presente juicio, hubo un mo· 
ta que dice el Diputado Buitrago, a la Corte vimiento de Ingresos y Egresos de Tres 
Suprema de Justicia, pues nuestra Carta mil ciento quince córdobas y cuatro centa
Magna establece que el Congreso puede in- vos (C$ 3,015.04), en los que van incluidos 
terpretar las leyes y que por lo tanto, la su- los términos de apertura y cierre. 
gerencia del doctor Buitrago, no lo babia Considerando: 
sometido a discusión. Asimismo manifestó Que por termlnada la Glosa Administra· 
que por estar presidiendo el debate, no po- tiva de esta cuenta, el Contador que la tuvo 
dla intervenir en el mismo, ni pronunciarse a su cargo la dió en traslado al senor Jefe 
por si se podia o no proceder en la forma de esta Sala, como consta del auto que 
propuesta por el Diputado Buitrago y que corre al folio 6 de las nueve de la mañana 
era la Cámara la que debia resolver. del veinte de Febrero de mil novecientos 
· Sometida a votación nominal si se . proce- cuarenta y siete, habiendo este funcionario 
dla a la elección de los designados a la Pre· en providencia de las ocho de la mañana del 
eidencia, se aprobó con veintiocho votos por veintiuno de Febrero de mil novecientos 
que se procediera y diecinueve por que se cuarenta y siete, folio 7, dispuso que el pre
aplazara la elección. sente juicio pase al Contador Tramitador 

El diputado Quintana manifestó que có· Judicial, para los fines de la Glosa Judicial 
rrespondiendo un designado a la Cámara de y Fallo, y en el mismo folio 7 se proveyó el 
Diputados y dos a la del Senado, proponte auto en que se declaró abierto el periodo 
al diputado don Benjamin Lacayo Sacasa. judicial de esta cuenta: 

Procediéndose a la elección del primer Considerando: 
designado, se obtuvo el siguiente resultado: Que en escrito del veintiseis de Febrero 
por el diputado Lacayo Sacasa, 32 votos; de mil novecientos cuarenta y siete, folio 9, 
por el Senador López Irias, 11: por.el dipu· el sefior Felipe Benavides S., en su carácter 
tado Selva, 2 y por el senador Abaúnza, 2. de Defensor de Oficio de Cuentadante, pidió 
En consecuencia, quedó electo el 1iputado se le mandase tener por personado en las 
Lacayo Sacasa. presentes diligencias como apoderado del 

Al procederse a elegir al segundo deeig- sej\or Arnulfo Pena, presentando como prue
nado, resultó electo el senador don Carmen ba de BU legitima personería,. copia fiel del 
Noguera, obteniendo 33 votos y el senador poder original otorgado a su favor, pidiéndo
López lrlas, 14. . se mandase correr Jos traslados de ley a las 

Para tercer designado, fueron propuestos partes; 
los senadores Navarro, López lrlas y Abaún
za, obteniendo, respectivamente, 34, 11 y 1 
votos. En consecuencia, quedó electo el 
Senador Noguera. 

A moción del diputado Borgen h., quedó 
aprobada la presente acta, con 39 votos a 
favor y 8 en contra. 

49·-Se levantó la sesión. 

Mariano Argüello V., 
. Presidente 

Julio C. Quintana, 
ler. Srio, 

Fernando ~Delgadillo Cole, 
29 Srío. 

PODER EJECUTIVO 

SOBERNACION Y ANEXOS 

Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managlla, D. 
N., veinte· de Marzo de mil novecientos 
auarenta y siete. Las nueve de la mafiana. 

Examinada que fué por el señor Conta
dor, don Ernesto Pefialba B., Ja cuenta de la 

Considerando: 
Que habiendo sido presentada correcta· la 

cuenta del 10% de Sanidad y de conformi· 
dad con Acuerdo Ejecutivo N9 25 de 6 de 
Febrero de 1940 por valor Seiscientos cin
cuenta y un córdobas y tres centavos . • . . 
(C$ 651.03J, durante el periodo que se juzga 
o sea del trece de Junio al treinta y uno de 
Diciembre de mil novecientos cuárenta y 
seis, aprobación de Sanidad .al folio 10; 

Considerando: 
.Que habiendo sido desvanecidos loe repa

ros formulados a la presente cuenta, unos 
en la Glosa Administrativa y otros en la Ju· 
dicial y no habiendo ningún cargo pen· 
diente, el apoderado señor Benavidee S., en 
escrito del diez y nueve de Marzo de mil no
vecientos cuarenta y siete, folio 14, del pre· 
sente juicio, pide llamar autos y dictar sen
tencia a favor del Sf;'ñor Peña, y ofda la 
opinión del sefiOr Fiscal General de Hacien
da, está de acuerdo con dicho pedimento, 
como puede verse al reverso del mismo fo. 
lio 14; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trá

mites de derecho, con apoyo del Art. 151 
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de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, el 
suscrito Contador Tramitador Judicial en 
nombre de la República de Nicaragua, defi-
nitivamente, • 

Falla: 
I' Que esta cuenta tal como se deja relacio-

nada es buena y por consiguiente se aprue
ba, quedando el señor Arnulfo Peña, de 
calidades conocidas en autos, junto con su 
fiador solidario, libres y solventes, tanto 
con las rentas del 10% de Sanidad, como 
con las del Tesoro Municipal de de Santa 
Teresa, por lo que hace al periodo del trece 
último de Diciembre de mil novecientos cua
renta y seis, debiéndosele extender al señor 
Peña copia de esta resolución para que 
le sirva de suficiente finiquito. 

Cópiese, notifiquese, publiquese en rLa 
Gacetu y archivese.--Gonzalo Yescas R.-
Guillermo Castellón C., Srio. 

SENTENCIA NQ 256 
Tribunal de Cuentas. -Sala de Contralo

rla Especial de Beneficencia.-Contadur[a 
de Glosa Judicial..:....Managua, D. N., dos 
de Junio de mil novecientos cuarenta y 
siete. Las siete de la mañana.' 

Del exámen administrativo practicado por 
el Contrador de Glosa, don Guadalupe Espi
nosa, en la cuenta de la Tesoreria del Asilo 
de Alienados de esta ~iudad, a cargo de su 
Tesorero, don Rafael Cabrera, mayor de 
edad, casado, doctor en farmacia y d,e este 
domicilio, que llevó del periodo de Enero al 
treinta de Junio de mil novecientos cuaren· 
ta y seis. 
-' Resulta: 1 

Que según los términos de Ja Carta-Cuen
ta, folio 46, hubo un total de Ingresos y 
Egresos en efectivo de ciento un mil dos
cientos diez córdobas y ochenta y seis cen
tavos (C$ 101.210.86), en cuyo total se halla 
comprendida la existencia anterior de • . . 
C$ 0.03, los Ingresos con valor de .•.. 
C$101,210.83, los Egresos con valor de 
C$ 101.122.59, cuyos términos muestran una 
existencia de C$ 88.27, para el primero 
de Julio de mil novecientos cuarenta y 
seis. 

Considerando: ' 
Que de acuerdo con pedimento de glosa 

hecho por el cuentadante, y envío de la do· 
cumentación correspondiente, folio lQ, el 
Contador ya nombrado Je formule siete (7) 
glosas y una (1) observación que fueron 
desvanecidas según anotaciones puestas a 
las mismas y lo manifestado por el citado 

b~ , · Contador Espinosa, al folio 32 de este ex
pediente, en vista de Jo cual el Jefe de Ja 
Sala, Dr.J. A. Salmerón, mandó pasar es
tas diligencias al suscrito Contador, para 
su tramitación judicial y fallo, en virtud de 
auto de las nueve de la mañana del cinco 
de Mayo de mil novecientos cuarenta y 
siete, mandándose abrir, en consecuencia, 
la glosa judicial ordenada, conforme auto 
de las doce y diez minutos pasado meridia· 

no, dP la misma fecha mes y año citados, 
folio 33 vuelto. 

11 
Que de acuerdo con escrito de fecha vein

ticuatro de Septiembre de mil novecientos 
cuarenta y seis, suscrito por el cuentadante, 
en que se persona en este tuicio. folio 35, y 
pide que deepues de oida la opinión fiscal se 
llame autos y se dicte sentencia favorable, 
por haber sido desvanecidas todas las glosas 
y observaciones formuladas, renunciando al 
mismo tiempo al término del traslado, se 
mandó tenerlo por personado, y continuar 
dicho traslado con el Sr. Fiscal General de 
Hacienda, conforme auto de las tres y cinco 
minutos de la tarde del quince de Mayo 
mil novecientos cuarenta y siete. 1 

III 
Que cm:ridos Jos traslados de ley y hechas 

por su orden las notificaciones del caso, el 
Sr. Fiscal Especifico, al devolver el traslado, 
folio 35 vuelto, dijo: rAparecen desvaneci
dos todos los reparos y cabe el fallo res
pectivo•. 

Por Tanto: 
Con loe antecedentes expuestos, olda la 

opinión fiscal, desvanecidas las glosas y ob
servaciones formulados, y de conformidad 
con el Art. 17 del decreto Legislativo de 26de 
Agosto de 'l.937 y 151 de la Ley Reglamenta· 
ria del Tribunal de Cuentas de la República, 
de 15 de Diciembre de 1899, segunda edición 
oficial y Decreto Ejecutivo del 30 de Marzo 
de 1936, el suscrito Contador Tramitador 
Judicial, en nombre de la República, defini· 
ti va mente, 

Falla: 
Que esta cuenta asl historiada es buena. y 

por tanto, queda aprobada, quedando su 
cuentadante Sr. Rafael Cabrera y su res
pectivo fiador, libres y solventes con el Te
soro de la Junta del Asilo de Alienados de 
esta ciudad, por lo que se refiere al peñodo 
comprendido entre el primero de Enero al 
treinta de Junio de mil novecientos cuaren· • 
ta y seis. 

Libreee copia de la presente resolución al 
interesado para que le sirva de suficiente fi
niquito y en caso de que lo solicite, deberá. 
entregar en esta Contraloria, el papel sella· 
do de ley a fin de que le sea extendido por 
el Sr. Presidente del Tribunal de Cuentas, 
previos los trámites a seguir. 

Cópiese, notifiquese, publiquese en •La 
Gacetu Diario Oficial y archivese • .-Jo
sé A. Cervantes, Contador Tramitador.
Victorino Alvarez R., Srio. 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N9 20 
El Pre1ldente de la República, 

'\ Acuerda: 
Aprobar ea toda. y cada una de au1 

parte• el contrato que literalmente dice: 
Adolfo Lola Blea, Director General de 

E1tadl1tlcl Interino eo nombre del Gobler· 
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oo de Nicaragua, y el 1efior Daolel Zamora 
Salmerón, mayor de edad, caaado, agricultor 
y del domicilio de Le6n, hemo1 convenido 
en celebrar el 1lgulente Contrato: 

Primero: Para 101 efecto1 y realización 
de la E1tadí1tlca de producción a que 1e 

refiere la Ley de 6 de Junio del afto de 
1944, el 1eftor Daniel Zamora Sa1mer6n, 
le compromete a comprobar y verificar 101 
dato1 agricolaa re"Copllado1 por el Secreta· 
rlo Municipal, llenando 101 vacioa que hu· 
hieren o Informado a la Dirección Gene
ral de E1tacii1tlca, de toda deficiencia o 
lrregularldade1 que con1tatare en el deaa· 
rrollo de la eocue1ta en 101 distrito• mn· 
ntcwalea de León, del Departamento de 
León, conforme la Boleta 1upllda por la 
Dlreccl6n General de Eatadí1tlca. 

Segundo: El Sr. Daniel Zllmora Salmer6n, 
1e compromete a tener concluido el pre-
1ente trabajo al terminarme el afio agrícola 
1947/48, a máa tardar el día último del 
me1 de Diciembre, enviando durante todo 
e1e período a la Dirección General de E1-
tadi1tlca ·Informe detallado 1C\bre el deaa· 
rrollo de 1u trabajo. 

Tercero: Con el fin de facllltarle el de· 
1empefto de 1u1 funciones al Agente Mu 
olclpal de Eatadi1tlca de los Di1trito1 Mu
nlclpa!e• y demát autorldadftl del lugar, 
le pre1tarán toda cooperación posible. 

Cuarto: En CHO de que 101 agrlcultore1 
no hayan Informado al Agente Municipal 
re1pectlvo, de conformidad con la Ley an 
tea citada, el Sr. Daolel Zamora Salm~rón, 
procederá a tomar nota de la. manza·nu 
o hectáreas 1embradas por ellos y de 101 
producto• co1echado1, Indicando todo1 loa 
pormenore1 en la boleta re1pectfva; al mis· 
mo tiempo dará avl10 al Agente Depar· 
tamental de E1tadí1tlca de 101 •10mbre1 de 

. las penonas que no cumplaG o 1e real1tan 
a cumplir 1u1 Indicaciones a fin de apll· 
c~rlea las 1aoclone1 de Ley. -

Quinto: En pago de 101 servicios pre1ta· 
doa por el Sr. Daniel Zamora Salmerón, el 
Gobierno por medio de la Adminl1traclón 
de Rentaa de e1te Departamento le paga· 
rá la 1uma de Seteclento1 • Córdobas aola
mente (<J 700.00), en la que v.& Incluido lo 
neceaarlo para alquiler de caballo• y demá1 
ga1to1 que ocurran. Es entendido que el 
contratlata Sr. Daniel Zamora Salmerón reci
birá la mitad de la 1uma que ae le pagará 
al quedar definitivamente aprobado e1te 
Contrato por el Minl1terio de Hacienda y 
C. P., y la otra mitad al terminar 1u tra· 
bajo de acuerdo con laa cláusulaa e1table
clda1 en el pre1ente Contrato. 

Sexto: En caso de que el Sr. D1nlel Zamo· 
ra Salmerón, no cumpla debidamente con 
laa eatipulaclone1 del pre1ente Contrato e 
Indicaciones de laa autorldade1 de E1tadí1 -
tlca, no podrá reclamar el pago ofrecido y 

1erá responsable por loa daf\01 y perjui
cio• que ocaalonare. En fé de lo cual fir. 
mamo• el pre1ente Contrato en la ciudad 
de Managu11, a 101 ,30 dia1 del mea de Ju· 
llo de mil novecientos cuarenta y 1lete.
Adolfo Lota Bien, Director General de E1· 
tadí1tlca lnterlno,-Dilnl.t Zamora Salme· 
rón, ln1pector Agricola. 

Comuniq ue1e. -Cama Presidenclal.-Ma· 
nagua, D. N., doce de AR"oato de mil nove· 
ciento• cuarenta y 1lete.-BENJAMIN LA
CAYO SACASA.-El Secrt!tarlo de E1ta
do en el Despacho de Hacienda y Crédito 
Público, Vicente Z:uqora B. 

N9 12 
El Pre1ldente de la República, 

Acuerda: 
Aprobar en todaa y cada una de sus 

partea el Contrato que literalmente dice: 
Adolfo Lola B éo, Director Genera 1 de 

Estadistica Interino en nombre del Gobier
no de Nicaragua, y el 1etl.or Je1ú1 Solí• 
Duarte, mayor de edad, c-asado, agricultor 
y del domicilio de León, hemos convenido 
en celebrar el siguiente Contrato: 

Primero: Para 101 efecto• y reallzacl6n 
de la E1tadi1tlca de producción Agrícola 
a que 1e refiere la Ley de 6 de J unlo del 
afto de 1944, el tell.o~ Je1ú1 S 11í1 Duarte, 
1e compromete a comprobar y verificar 
101 dato• agrícolas recopllado1 por el Se
cretarlo Municipal, llenando 101 vacio1 que 
hubieren o lnforma_ado a la Dirección Ge· 
neral de E1tadí1tlca, de toda deficiencia o 
lrregularldade1 que constatare en el cñ,,a
rrollo de la encue1ta en los dl1trlto1 mu
oicipale1 de El Sauce y Achuapa, del De· 
parta mento de León, conforme la B Jleta 
'IUpli 1a por la Dirección General de Eata· 
dística. 

Segundo: El seftor Jesús Solis Duarte, 
1e compromete a tener concluido el pre· 
1ente trabaj'l al termlnar1e el _ario agri· 
cola 194 7 / 48, a más tardar el día último 
del me1 de Diciembre, enviando durante 
todo e1te período a la Dirección General 
de E1tadi1tlca Informe detallado 1obre el 
deaarrollo de 11i trabajo. · 

Tercero: Con el fin de faclHtarle el de-
1empeft.o de 1u1 funclone1 al Agepte Mu
nicipal de E1~adi1tlca de los Dlstdtos Mu· 
nlclpale1 y demás autorldade1 del lugar, 
le pre1tarán toda cooperación poaible. 

Cuarto: En ca10 de que los agrlcultore1 
no hay¡an Informado al Agente Municipal 
re1pectlvo, de conformidad con la Ley an· . 
te1 citada, el 1efl.or Jesú1 Solía Duarte, 
procederá a tomar nota de laa manzana. o 
hectáreu 1embrada1 por ello1 y de loa 
productos co1echado1, indicando todoa 101 
rormenore1 en la boleta re1pectlva; al mis· 
mo tiempo dar! aviso al Agente Depar· 
tamental de E1tadí1tlca de 101 nombres de 
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, laa penonaa que no cumplan o 1e re1l1tdn 
1 · a cumplir au1 Indicaciones a fin de apll

carle1 las aanclonea de Ley. 
Quinto: En pago de lo• 1ervlclo1 pres· 

lados por el 1eftor Je1ó1 Zamora Duarte, 
el Gobierno por1 medio de la A 'imlnl1tra
cl6n de Renta• de este Departamento le 
pagará la suma .de Sei1clento1 Córdobas 
( • 600.00) en la que va Incluido lo nece-
1arlo para alquiler del caballo y demás 
ga.sto1 que ocurran. Ea entendido que· el 
contratl1ta 1eftor J e1ó1 Solí11 Duarte, reci
birá ta mitad de la 1uma que 1e pagará 
al quedar definitivamente aprobado eate Con
trato por el Mlnlaterlo de Hacienda y C. 
P., y la otra mltac1 al terminar 1u trabaj > 
de acuerdo · con laa cláu1ula1 e1tableclda1 
en el pre1ente Contrato. 

S~xto: En ca10 de' que el seftor Je,ú1 
Solí1 Duarte, no cumpla debidamente con 
laa eatlpulaclones del · pre1ente Contrato e 
lndlcaclonea de laa autorldade1 de E.tadía· 
tlca, no podrá· reclamar el pago ofrecido y 
1erá re1pon1able por !01 dafio1 y perjuicios 
que ocasionare. 

En fé de lo cual, 6rmamo1 el pre1eote 
Contrato en la ciudad de Managua, a 101 
31 días del me1 de Julio de 1947.-Adolfo 
Lota Blen, Director General de E1tadi1tlca. 
-Jesús Solí1 Duarte, ln1pector Agricola. 

Comunlque1e.-Ca1a Pre1ldenclal.- Ma
nagua, D. N., 12 de Agosto de 1947,-
LACAYO SACASA.-El. Secretario de 
Estado en el De1pacbo de Hacienda y 
Crédito Público, Vicente Zamora B. 

RECAUDACION GENERAL DE ADUANAS 

Repdblica de Nicaragua 
RECAUDACION GENERAL DE ADUANAS 

Managua, D. N. 
Decisiones Arancelarias Agosto 11, 1947 

NQ332 

' AFORO DE ESTUCHES QUE CONTIENEN 
V ARIOS ARTÍCULOS, NO ESPECIFICADOS 

-, Seftores Administradores de Aduana: 
1-En reclamación que está en tramita

ción, se ha presentado el caso de aforo de 
estuches que contienen diversos artfculos, 
peqUf~ftos y numerosos a veces, que si se les 
aplicara el aforo que tienen senalados cada 
uno de los componentes, su reconocimiento 
ocasionaria pérdida de tiempo y la liquida
ción de las pólizas sufriria atraso de las 
Aduanas, porque generalmente estos estu· 
ches son facturados como un sólo articulo, 
un valor, un peso bruto y un peso neto. 
Esta oficina, tomando en consideración las 
razones anteriores, para la exactitud del co· 
bro de los derechos aduaneros y evitar re· 
trasos indel\idos, dispone que las Aduanas 
se servirán aforar dichos estuches, asi: 

(a)-Estuches con Artfoulos de Tocador. 
Los estuches, no mencionados en otra parte 
de la Ley Arancelaria de 1918_y sus refor. 

mas, de cartón o de otros materiales ordi· 
narios que contengan productos de tocador, 
tales comp cremas para la cara, lociones re· 
frescantes, polvos para el tocador, coloretes 
para la cara, lápices para cejas, labios, pes
taftas, etc., deberán ser aforados a 41.25% 
ad-valórem, de conformidad con Nota 2 ha· 
jo la fracción 407; es decir, sin aplicar los 
aforos específicos. 

(b)-Estuches eon Artf.culos para Esco
lares. Los no mencionados en otra parte 
de la Ley Arancelaria de 1918 y sus refor
mas, de loneta o de otros materiales ordina
rios que contengan articulos escolares, tales 
como lápices de grafito, crayones, portaplu
mas y rejllas de madera, borradores de hu
le, etc., deberán ser aforados ll C$ 0.83 el 
kilo de peso neto conforme coB la fracción 
arancelaria 1082 (h). 

2-Sirvase usted acusar recibo y avisar si 
queda bien entendido. 

El Recaudador General de Aduanas y Miembro 
de la Comisión Reguladora del Comercio 

IRVING A. LINDBERG, General, G. N. 

EDUCACION PUBLICA 

N° 653 
El Presiiente de la República, 

Acuerda: 

, 

19--Nombrar Profesor de Ejercicios Ftsi· 
cos de la Escuela Primaria Anexa a la Es
cuela Normal Central de Seftoritas, al eefior 
Lorenzo N. Simoni, en lugar del eefior L. 
Alonso Quijano. 

29--E11te Acuerdo corresponde al Depar
tamento de Managua. 

39--El nombrado tomará posesión de su 
cargo en la Secretaria del .Ramo y deven· 
gará el sueldo que le asigne el Presupues· 
to de ·Gastos del Ramo, a partir del 19 de 
Agosto en curso. · 

Comunfquese-Casa Presidencial.-Mana
gua, D. N., 4 de Agosto de 1947.-LACA
YO SACASA. --Arnoldo Alemán S.. Secre
tario de Educación Pública, por la Ley. 

N9 696 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19-Nombrar a Catalina v. de Chávez, 

Pnlfesora de Economfa Doméstica de la Es
cuela Elemental de Nifias N9 2, •Casa de 
Salud• de la ciudad de León.con el sueldo 
mensual de ochenta córdobas C$ 80.00. 

29-Nombrar a Lucia Barrios de Orozco, 
Profesora de Labores de la Escuela Supe
rior de Nifias de la ciudad de León •Juani· 
ta Pinell•, con el sueldo mensual de ochen
ta córdobas C$ 80. OO. 

39-El presente acuerdo surte efectos le
gales a partir del 15 de Agosto en curso, 
y las nombradas tomarán posesión de su 
cargo en la Jefatura Politica del Departa
mento. 

Comuniquese--Casa Presidencial, Mana
KUa, D. N., 19 de Agoato de 1947.--V, M. 

1 
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ROMAN--El Secretario de Educación Pú· ROMAN.-El Se~retarlo de Educación 
blica, por la Ley, Arnoldo Alemán S. Pública, por _la ley, Arnoldo Alemán S. · 

N9 695 
El Presidente de la República, 

Acuerda:· 
19-Nombrar al señ.or MigQel Alvarez s., 

Profesor de la campañ.a de Alfabetización 
del Departamento de Managua,rcon el suel
do mensual de Cien Córdobas [C$ 100.00]. 
• 29-Este acuerdo surte efectos legales a 
partir del 19 de Agosto en curso, y el nom· 
brado tomará posesión de su cargo en la Je. 
fatura Politice del Departamento. 

Comuniquese--Casa Presidencial.--Mana· 
gua, D.N., 19 de Agosto de 1947.··V. M, 
RON\AN--El Secretario de· Educación Pú 
blica, por la Ley, Arnoldo Alemán S. 

· N9 160 
El Pre1ldente de la República, 

Acuerda: 
19-Reconocer a la1 Profesota1 del De

partamento de Cbontales, Josefa Zeledón,· el 
1obre1ueldo corre1pondlente a diez ( 10) 
Jflo1 de 1ervlclo en el Magisterio Nacional, 
comprobado• legalmente. 

29-EI pre1ente · acuerdo 1urtlrá efecto• 
legale1, a partir del 19 de Ago1to en curio. 

Comuníquese.-Ca1a Pre1idenclal.- Ma
naR'ua,. D. N.. 18 de Ago1to de 1947.
ROMAN Y REYES.-Arnoldo Alemán S., 
Secretarlo de Educación Púb'.lcá, porla ley, 

N9 697 ,. Ng 161 
El Presidente de la República, El Pre1ldente de la República, 

Acuerda: Acuerda: 
19-Nombrar al señ.or Humberto Aráuz, 19-Reconocer a la Profeiora del Depar. 

Secretario y Tesorero del Instituto Nacional tamento de León, Noella Tuggree, el 10• 

del Norte (Matagalpa), en lugar del doctor breiueldo correapondlente' a cinco (5) alío• 
Ireneo Rivera. 

29-EI presente acuerdo sartirá efectos Je 1erviclo en el Magisterio Nacional, 
de ley a partir de la fecha, el nombrado to- comprobados legalmente, 
mará posesión de eu cargo en la Secretaria 29-El presente acuerdo 1urtlrá efectos 
del mismo centro y devengará el sueldo que le~ale1 a partir del 19 dq Ago1to en curio, 
le asigne el Presupuesto de Gastos corree- Comunique1e.-Cua PrealJeoclal, --Ma-
pondiente. nagua, D.N .. 18 de Agosto de 1947.-RO-

Comuniquese.--Casa Presidencial.--Mana· .MAN Y REYg6,-Arnoldo Alemán S., 
gua, D • .N., 19 de Agosto de 1947.--ROMAN Secretarlo de Er:lucaclón Pública, por la ley. 
Y REYES.--Arnoldo Alemím S., Secretario 
de Educación Pública, por la lel\ 

N9 698 • 
El Presidente de la República; 

Acuerda: 
19-Nombrar al' señor Luis Suazo, por

tero sirviente del Instituto Nacional da J ui
galpa, Departamento de Chontales, con el 
sueldo tnensual de cincuenta córdobas • . 
(C$ 50.00). I 

29-Este acuerdo surte efectos a partir 
del 15 de Agosto en curso, y el nombrado 
tomará posesi6n de su cargo en la Secreta· 
ria de dicho Instituto. · 1 

Comunfquese---Casa Presidencial---Mana
nagua, D. N., 19 de Agosto de 1947.---V. 
ROMAN.-·El Secretario de Educación Pú· 
blica, por la ley. Arnoldo Alemán S. 

N9 157 
El Pre1ldente de la Repó.bllca, 

Acuerda: 
19-Reconocer al Maestro de Educacl6n 

don Crl1tino Paguaga Núftez, Director del 
la1tltuto Nocturno cMlguel de Cervantes> 
de e1ta ciudad, el sobre1ueldo men1ual c:o· 
rre1pondlente a velnticlocó af\01 de 1ervl· 
clo (25) en el Magisterio Nacional, compro
bado• legalmente, 

29-El pre1ente acuerdo surtirá efectoa 
legale1, a partir del 19 de Ago1to en cuuo. 

Cumuníque1e.-Ca1a 'Premidenclal. -Ma
~agua, D.N., 18 de Ago1to de 1947,-V, 

N9 162 
El Pre1ldente de la República, 

Acuerda: 
l<}-R'!Coaocer a la Profesora del Depar

tamento de Jlnotega, el !Obre1ueldo co
rre1pondlente a 1u1 atío1 de aervlclo en. el 
M 11gi1terlo N aclonal, comprobado• legal
mente, en la fOTma 1lgulente: 

Angela de Rivera 2 1 Atíos 
29-El pre1entq.. acuerdo 1urtlrá efecto• 

1,gale1_ a partir del 19 de A(j01to en curio. 
Comuníque1e.-Ca1a Presidencia!, -Ma

nagua, D. N., 18 de Ago1to de 1947, -RO
MAN Y REYES.-Arnoldo Alemán S., 
Secretario de Educación Pública, por la ley. 

N9 163 
El Frealdente de la República, 

Acuerda: 
19-Reconocer a la Pcofe1ora del Depar· 

tamento de Managua, l1abel M. KrQger, 
el 1obre1ueldo corre1pondlente a 1tete (7) 
af\01 de servicio en el Magl1terlo Nacio
nal, comprobado• legalmeote. 

29--El pre1ente acuerdo 1urtlrá efectos 
legale1, a partir del 19 de Ago1to en curio. 

Comuníque1e. -Caaa Pre1idenclal. -Ma
nagua, D. N'., 18 de Agosto de 1947.-RO· 
MAN Y REYES.-Arnoldo Alemái¡ S., 
Secretario de E;ducaclóo Pó.bllca, por la ley. 

/ 

~;\1'f-. 

f 
J 

www.enriquebolanos.org


! 

-~ 
1 

l.A OACET A-DIARIO OPICIAL . 1677 

N9 122 
El Presidente de la Rtpúbllca, 

Acuerda: 
19-Reconocer a la Profe1ora del Depar

tamento de Managua, Seiiorlta Nora Go
dlne•, el sobresueldo corre1pondlente a 
cinco (5) afio• de 1ervlclo en el Magisterio 
Nacional, comprobados legalmente, 

29- El pre1ente acuerdo 1urtlrá efecto• 
. legale1 a partir del 19 de Agosto en cuuo. 

Comuníquele. -Caaa Presidencial. -Ma· 
nagua, D.N., 18 de Agosto de 1947.-RO· 
MAN Y REYES-Amoldo Alemán S., 
Secretarlo de Educación Pública, por la ley. 

N9 167 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19-Jubllar con la 1uma men1ual de Cln· 

cuenta Córdobaa (C$50.oo), a María Valen· 
zuela Zeled6n, por au1 largos aiio1 de 1er· 
vicio en el Magisterio Nacional, compro
bados legalmente, conforme Ley de J ubl · 
lacl6n de 12 de Jllllo de 1930. 

29-El pre1ente acuerdo 1urtlrá efectos 
legale1 a partir del 19 de Septiembre próxl 
mo y corrre1ponde al Departamento de 
Matagalpa. 

Comunique.se, -Casa Pre1ldenclal. -M&· 
nagua, D.N .. 19 de Ago1to de 1947.-RO 
MAN Y REYES.-Arnoldo Alemán S., 
Secretarlo de Educacl6n Pública, por la ley. 

N9 170 -
El Pre1ldente de la República, 

Acuerda: 

N9 681 
El Pre1ldeote de la Repdbllca, 

Acuerda: 
19-Bacer el 1lgulente movimiento u· 

colar en laa E1cuelae del Departamento de 
Matagalpa. 

11)-Nombrar a Jo1efa Cerna, Profesora 
de la E1cuela Graduada de Nlfta1 de 
E1qulpula1. 

b)-Nombrar a Anote Be1y Hoey, Pro· 
fe1ora de la Escuela Graduada de Va· 
rone• de E1qulpulaa. 

c)-Nombrar a Bertilda Argüello, Profe:;.. 
1ora de la Escuela Elemental de El 
Progreao. 

d)-Re1tltulr a la Srlta. Obdu1lc1 Sar· 
miento, en el pueato de Directora y 
Profe1ora de la Eacue\a de Lu Pa· 
lomas. 

e)-RPatitulr a la Srlta. Ana Julia Kuant, 
· eo el pue1to de Directora y Profe10• 

ra de la Eacuela Mixta de Uluse1. 
f)-Nombrar Directora y Profesora de la 

E1cuela de Pueblo Viejo No 2, a 
Maria Lulaa Mardnez. 

g)-Reatltulr y a la Sra. Carmela Nava· 
rrete, .en el puesto de Directora y 
Profeaora de la Escuela Mixta de 
Apellll. 

29-Laa nombradas tomarán po1e1l6n de 
1u cargo en la Jefatura Política del De· 
partamento Y\ devengarán el sueldo que 
lea aalgne -el Presupueato de Gaato1 del 
Ramo, a partir del 1 s de Ago1to en cur· 
10, fecha en que 1urtlrá efecto• legale1 el 
preaente acuerdo. 

Comunlqueae.-Caaa Prealdeoclal, -Ma· 
nagua, D.N., •S de Agoato de 1947.-LA· 
CA YO SACASA.-Araoldo Alemán S., 
Secretarlo de Educacl6n Pública, por. la ley. 

' ,; 

19-Jubllar con fa 1uma meniual de Se· 
1enta Córdobas (t6o.oo) a la Sra. Maria 
de Arana, Profespn del Departamento de 
Granada, por 1ua largos aiioa de servicio 
en el Magisterio Nacional, comprobados 
legalmente, conforme ley de jubllaci6n de 
12 de Julio de 1930. N9 10 

29-Eate acuerdo surtirá efecto• legalei El Pre1ldente .de l.a República, 
a partir' del 15 de Ago1to en cuno. Acuerda: 

Comuníqueae.-Ca.a Pre1ldenclal. -Ma- Unlco:-Aprobar en todas 1u1 partes el 
nagua, D. N., 19 de Ago1to de 1947.-RO algulente contrato a Imputar a la eroga·· 
MAN Y REYES.-Arnoldo Alemán S., clón a la Partida que aet\ale el Pre1upue1· 
Secretarlo de Educación Pública, por la ley. to de Gaatos del Ramo. 

Vlctor M. Vldaurre, Jefe Polhlco del 
N9 165 Departamento de ·Rlvas, en repre1entacl60 

El Prealdeote de la República, del Gobierno, y Maria. Serrano de Duarte 
Acuerda: en 1u propio nombre, bao convenido en el 

19-Jubllar con la auma de Seaeofa C6r· algulente Contrato: 
dobu (,60.00), men1uale1 al Seftor Miguel I 
Alvarez, por 1u1 largo• afto1 de aervlclo La se6ora Serrano_ de Duarte, da en 
en el Magl1terlo Nacional, comprobado• arriendo al Gobierno, por el término de 
legalmente, nueve me1ea a contar del primero de Julio 

z9-E1te acuerdo corresponde al Depar- c.orrlente, una casa y 1olar que poaee en el 
tameoto de Managua y auhlrá efecto• le· lugar llamado La Cueata de Ja· jurl1dlccl6n 
gale1 a partir del 19 de Ago1to en curio. de Sao Juan del Sur, para local de la E1· 

Comuníquese Casa Prealdenclal.-Mana· cuela Mixta de eae lugar; y H compromete 
gua, D. N., 19 de Agosto de 1947.-RO· a la limpieza del 1olar y reparacloaea de 
MAN Y REY ES.-Araoldo A\emán S., la casa cada vez que fuere oece11rlo, de 
Se.cretarlo de Educa116p Pública por la ley, cuenta tuya. 
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JI 
El Gobierno pagará a Ja 1eftora Serrano 

de Duarte por e1t~ arriendo, el cánon meo 
1ual de Doce Córdobas (' 12 oo) en la 
Administración de Rentas; y 1e re1erva el 
derecho de re1clndlr e1te Contrato cuando 
lo e1tlme conveniente. Para corÍ1tancla 
firmamo1 do1 tantos del ml1mo tenor.-Rl
vu, velotl1el1 de Julio de mil noveclento1 
cuarenta y 1lete.-Vlctor M. Vidaurre, Je· 
fe Polítlco.-María Serrano de Duarte, 
Arrendadora • 

-. Comuníque1e.-Ca1a Presldenclal.-Ma· 
nalilua, D. N., 19 de Agosto de 1947.
ROMAN Y REYES.-EI Secretario de 
Educación Pública, por la Ley, Arnoldo 
Alemán Sandoval. 

N9 488 
Arnoldo Alemán Sandovat, Secretarlo de 

Educación Pública por la Ley, en repre-
1entacl6n del Gobierno por una parte y la 
aeftora Mercede1 Quintero de Oucía en 
1u propio nombre por otra, convienen en 
celebrar el contrato contenido en las 11· 
gulente1 cláu1ula1: 

l. 
La aefiora l\tercedes' Quintero de García 

dá en arriendo 'al Gobierno, por el término 
de un aft'J, a partir del primero de Agos
to del afio corriente, al último de Julio de 
del afto de mll noveclento1 i cuarentlocbo, 
una caaa de 1u propiedad que posee en la 
ciudad de Jlnotepe, departamento de Ca· 
razó, 1ltuada sobre la calle que conduce a 
la Parroquia y como a cincuenta (50) va· 
raa del edificio principal de la Normal de 
Seftorltu y que servirá de local anexo a 
dicha e1cuela. 

11 
El Gobierno pagará a la 1eftora Merce· 

des Quintero de García la cantidad de 
Tresciento1 C6rdobaa ('J 300.00) como ca 
non de arrendamiento, pago que 1e hará 
en Te1oreria General por medio de la Ad· 
mlnl1traclón de Renta1 · de .la ciudad de 
Managua, en la forma aco1tumbrada. 

111 
Serán por cuenta ·de la arrendadora 101 

pagos de 101 Impuesto.a locale1 establecl· 
do1 o que 1e e1tablecleren, lu reparaclo· 
oes que la casa necesite para mantenerla 
en buenas condiciones de servicio, higiene, 
ventilación y 1uficleote luz, así como el 
blanqueo de la ml1ma ea la1 épocaa aco1-
tumbrada1. El pago de la luz eléctrica y 
1ervlclo de agiia, también 1eráo por cuenta 
d1 Ja ml1ma. 

IV ' 
El Gobierno 1e re1erva el derecho de 

re1clodlr este contrato cuando lo e1tlme 
conveniente, y prorrogarlo por un afio 
mál 11 &1í lo deseara, en fé de lo cual 
firmamo1 el pre1eote, c::oouato ambaa partq 

• 

en el local de la Secretaría de Educación 
Pública, a 101 diez y 1ef1 día1 del mes de 
Ago1to de mil ooveclento1 cuarentl1lete, 
Mercedea Quintero de García.-Arnoldo 
Alemán S. 

El Pre1ldente de la República, 
Acuerda: 

Unlco:-Aprobar en todas 1u1 partea el 
contrato que antecede e Imputar esta ero· 
gaclón al Título VIII. Capitulo XXl del 
Pre1upuesto General de Ga1to1. 

Comuníquese.-Cama Pre1ldenclal.-Ma· 
nagua, D. N., 16 de Ago1to de 1947.
V. ROMAN.-El Secretarlo de Educación 
Pública, por la Ley, Arnoldo Alemán S. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 
N9 3214 

Once maftana once Septiembre próximo entrante, 
subastaráse rústica en Ouasac1, esta jurisdicción, 
trescientas hectáreas, conteniendo cafetos y potreros, 
lindante: Oriente, Antonio Páiz; Poniente, Ulises 
Leclaire; Norte, propiedad de francisco Rodrlguez 
y Sur, la de Cecilia Pérez. 

Ejecut1 Roberto Domingo Amort a Ninfa Martlnez. 
Valorada siete mil novecientos treinta córdobas y 

cuarentitrés centavos. 
Oyense posturas. 
Matagalp1, diecinueve de Agosto de mil nove

cientos cuarenlisiete.-j. Angel Rizo, Srio. 
1856 3 3 

N9 3217 
Diez maí\an1 tres Septiembre próximo, remata. 

ráse este despacho, siguientes rústicas ubicadas La 
Concepción, Masaya: a)-Limitada: Oriente, Mar· 
garita Pavón; Poniente, Domingo López; Norte, 
camino; Sur, Concepción Pavón; valorada setecien· 
tos cuarenliocho córdobas. 

b)-Limilada: Oriente, callejón; Norte, femando 
Carrión; Poniente, Rosa Hernández; ·Sur, Matilde 
Ampi~; valorada novecientos noventidó1 córdol:>as. 

c)-Limitada: Oriente, Rosa Hernández; Po· 
niente, Alt'jo Oonzález; Norte, camino; Sur, Dioni· 
cia Pavón; valorada novecientos sesenta córdobas, 

d)-Limitada: Orientt', Rosa Mora¡za; 'Poniente, 
Leonardo Leiva; Norte, camino; Sur, femando 
Carrión. -

e)-Oriente, sucesión Timoteo Cerda; Poniente, 
juan Orliz; Norte, Primo Arias; Sur, julián Cerda. 

f)-Orlente, camino; Poniente, sucesión Oabino 
Moraga; Nortt', camino; Sur, francisco Calero; va
loradas cinco mil ochenticuatro córdobas 

Ejecucitn Horacio jarqu!n a Rosa Hernández. 
Oyense posturas. 
Juzgado Distrito. Jinotepe, dieciocho Agosto, 

mil no'°eclentos cuarentisiete.-Máximo Román A., 
Srio. 1859 3 3 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 1649 . 

Pedro Casco Rocha solicita titulo supletorio de 
sesentlcuatro man~nas terreno en San José Rlo 
Arriba, Aquespalapa. Lindante: Oriente, tierras 
de Sandoval; Pon·ente, las del Capitán Jerónimo 
Jérez de Ar¡zeñal; Norte, la de Diego Moneada; 
Sur, Domln¡zo Casco. Cultivadas dieciocho manza. 
nas. Lindante: Oriente, juan Uriarte; Poniente, 
camino en medio, Te\~sfora Rocha; Norte, camino 
en medio, Cútulo Bravo; Sur, Raimundo Uriarle. 

' 
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fl que tenga derecho, opóngase dentro término 
legal. 

Dado Juzgado Civil del Distrito León, trece de 
Junio, mil novecientos cuarentisiete.-J. R. Saborlo, 
E., Srio. 1379 3 3 

• N9 1679 
José Dolores Quesada Cornejo, solicita titulo su

pletorio, casa y solar, situada Villa Somoza, estos 
linderos: Oriente, Higinlo f'letes, Aquilino Bravo, 
calle enmedlo; Poniente, Josefina Gil, calle enmedlo; 
Norte, Julio Sequelra y Brlgida viuda de Chamorro; 
Sur, Modesto f'onseca y Plaza públh:a •. 

Quien tenga derechos, opóngase legalmente. 
juzgado Distrito. Acoyapa, veintitrés junio mil 

novecientos cuarentlsiele.-Uriel Reyes, Srio. 
1398 3 3 

NQ 1673 
Cruz Flores, mayor, viuda, oficios domésticos, 

este domicilio, solicita extiéndasele titulo supletorio, 
finca urbana cantón Norte, doce varas frente, por 
cuarentiuna fondo, conteniendo, casa ocho varas 
largo, seis ancho, corredores, mediagua que sirve 
cocina, parada sobre horcones, cubierta tejas, pa
redes embarro, piso natural. Lindante: Oriente, 
sucesión Horacio Espinoza; Poniente, Rlo y Ve· 
guita ocupada caballeriza Guardia Nacional; Norte, 
Concepción Rodrlguez; Sur, solar josefina Marenco, 
casa Chon Espinoza. 

Quien tenga derecho, preséntese legalmente. 
Dado Juzgado Distrito. Jinolel{a, diecinueve Junio, 

mil novecientos cuarentislete.-R. Hazera.-C. Cas· 
tillo C., Srio. 1385 3 2 

NQ 1808 
José Maria Talavera Monterrey solicita titulo su: 

pletorio dos predios urbauos cantón San Felipe, 
esta ciudad, as!: a)-Solar de veintisiete varas y 
doce pulgadas lados Norte y Sur; y once varas y 
media de otra, lados Oriente y Poniente. Limi· 
tadoc Norte, solar y casa Lola Talavefa; Sur, calle 
en medio, Maria Aragón y Paula Agustina Romero; 
Oriente, calle en medio, Paula Al!:ustina Romero y 
Poniente, Rodolfo Monterrey; y b)-Solar de vein· 
tisiete varas lados Norte y Sur, y quince varas y 
doce pulgadas lados Oriente y Poniente. Limitado: 
Norte, Petrona Vado viuda de Talavera; Sur, Lola 
Talavera; Orienle, calle en medio, Paula Agustina 
Romero y Poniente, Rodolfo Monterrey. 

Adquirió de dofta Chepita Monterrey. 
Estima ambos predios dc,scientos córdobu. 
Quien crea tener derecho, opóngase término legal. 
Dado Juzgado Local Civil. Nandaime, veintisiete 

de Junio de mil novecientos cuarenta y siete. LI 
neado-varas-vale.-A. Morazán, Srio. 

1516 3 2 

' N9 1817 
Trinidad Camacho, mayor, casada, oficios domés· 

licos, este domicilio, presentóse este juzgado soli· 
citando titulo supletorio lote terreno urbano, esta 
villa. Linderos y dimensiones siguientes: Oriente 
y Sur, propiedad de Antonio Avellán; Poniente, 
calle pública; Norte, propiedad Diego Saballos 

Superficie: Oriente a Poniente, cuarenta y seis 
varas; Norte a Sur, cincuenta varas. 

Húbolo compra Teófilo Hernández. 
Lo estima ciento cincuenta córdobas. 
Quien tenga derecho, opóngase término legil. 
Dado Juzgado Local Civil. Buenos Aires, dieci· 

séis junio, mil novecientos cuarentisiete.-Daniel 
Bejarano.-F. Flores M., Srio. 1534 3 2 

NQ 1821 
Francisco Cruz Castellano, cando, agricultor, so

licita titulo supletorio dominio útil dos lotecitos 
terrino municipal comarca •El Portio•. Primero: 
diecisiete manzanas cercos piñuela. cultivadas gui11c:os, 

cafta, labranza, rastrojos, café. Linda: Norte, Edu· 
viges Pérez; Sur, Simeón Tinoco; Oriente, camino 
Oerman1a; Occidente, Oualiquemal pantanoso. Se· 
gundo: tres manzanas caft, sin cerco. Linda: Norte, 
Oriente, Eusebio Alfaro; Sur, Mugarlta Centeno; 
Occidente, casas, Ignacio Ruiz, José Maria Herrera. 

Valor doscientos pesos. 
Quien quiera opóngase término ley. 
Jalapa, tres de julio, mil novecientos cuarenli· 

siete.-C. Leopoldo Paguaga, Juez Local.- Jorge 
Castillo, Srlo. 1530 3 2 

N9 1822 
Roslbel Vargas pide titulo supletorio solar ur· 

bano en Malpaisillo, 35 x 45 varas. Lindante: 
Oriente, Antonio Sotelo; Poniente, Félix Pedro Al
fara; Norte, Aqgel Castillo¡ Sur, mediando calle, 
Magdalena Urbina. 

Opónganse legalmente. 
Juzgado Civil Distrito. León, veintiséis Muzo, 

mil novecientos cuarentisiete.-j. R. Saborlo E., Srio., 
1829 3 2 

NQ 1823 
Carmen Baca solicita tltulO supletorio finca rús· 

tlca. Limitada: Oriente, Román Reyes Orozco; Po
niente, Manuela Delgadillo; Norte,. camino, · here
deros Jorge Rodrlguez; Sur, linea férrea. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito.· León, nueve Julio, mil 

novecientos cuarentisiete.-J. R. Saborio E., Srlo. 
1828 3 2 

NQ 1824 
Carmen López Mejia solicita Ululo supletorio, 

urbana, Cantón Oriental este pueblo, siguientes Un· 
deros y medidas: Oriente, Gustavo Mercado, ocho 
varas y tres cuartas¡ Poniente, calle en111edio, Simón 
Mercado, diez varas¡ Norte, Adela López, sesenta 
y seis varas y Sur, Pantaleón Marcia, sesenta y 
seis varas. 

Atiéndenae opoaiciones leg;ales. 
Dado juzgado Local Civil. Diriomo, ocho de 

julio de mil novecientos cuarenta y slete.-R. Ni· 
varro C., Srio. 1527 3 2 

. NQ 1349 
Mt¡cedes Romano de Sequeira; Matilde Romano 

de Roru6n; Lidia, Bertilda, Amalia, Juana Mercedes, 
Migúel. Hernaldo y Antonio, todos apellido Ro
mano, solicitan Ululo supletorio tinca rústica como 
diez manzanas, jurisdicción Tisma, ostos · linderos: 
Oriente, Cándida v. de 8Jlaños; Norte, Cándida v. 
de Bolaftos, otro, camino enmedio; Poniente, f'abio 
Morales, otro; Sur, Mateo Regidor, camino ínter· 
puesto. 

Quien tenga derecho, opóng;ase. 
juzgado Distrito. Masaya, ocho A2osto, mil no

vecientos cuarentisiete.- Roberto E. Téller, Srlo. 
1795 3 2 

N9 1865 
Nolasco, Anlbal, Alejandro, Luis Enrique y José 

Blandón, solicitan titulo supletorio de una casa pa· 
rada sobre horcones, cubierta con tej lS, paredes de 
embarro sencillo; mide largo, yelntltrés varas; ocho 
y media ancho, inclu•ive c:om!'dor al Norte, solar 
correspondiente; linda: Oriente, solar de justlnia no 
Blandon; Occidente, solar Agatón Ortiz; Norte, 
solar francisco Rodrlguez; Sur, solar Guadalupe 
viuda de Ri:w, calle enmedio. 
Opón~ase t~rmino legal. 
Dado juzgado Local. San Rafael del Norte, die· 

ciséis de Julio de mil novecientos cuarentisiete.-
Miguel C. Aráuz, Srio. 1619 3 1, 

NQ 1903 
El señor Rafael Lino Narváez presentóse ante 

esta autoridad solicitando titulo supletorio de un 
lote de terreno urbano en el cantón de La Parro-
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quia de esta jurisdicción, que mide de Oriente a 
Poniente veintiséis metros en el frente de la calle 
y de fondo cuarenta y dos metros diez y siete pul· 
gadas: Norte y Sur, tenieQ<lo edificada en este te· 
rreno una casa de tejas, sobre horcones, forro de 
tablas, que mide de largo ocho varas, por seis de 
ancho, incluyendo corredor y cocina, dicho lote 

' está cultivado en árboles frutales y cbagüite, te
niendo un pozo brocal de madera~ quedando este 
lote dentro los linderos siguientes: al Oriente, con 
calle pública y propiedad de Oraciela Quintanilla 
y hermanas; Poniente, con Marta Cruz; al Norte, 
con calle pública y propiedad de Hipólita Balde· 
lomar viuda de Beltrán y Sur, con Francisco Vi 
cente Iglesias. 

Vale doscientos córdobas. 
Lo hubo por compra a Marta Cruz. 
Carece de nombre, número y gravamen, lleva de 

posesión más de diez aftosJ -
Quien pretenda tener derecho, preséntese en 

Utmpo y forma legales. 
juzgado LC'cal Civil. San Jorge, ocho de Julio 

de mil novecientos cuarenta y siete.-Juan J. Her· 
nández.-Arturo Oómcz, Secretario Especial. 

1580 3 1 

N9 1937 
Catalina Vanegas de Olivera solicita titulo suple· 

torio finca ·rustica, sita Plan Fresco, sitio Rosario y 
montai\a municipal esta jurisdicción. Lindante: 
Oriente, francisco Jim~nez, Matilde Báez, c1mino 
en medio; Occidente, Victoria v de Estrada, fran· 
cisco Vásquez; Norte, Teodoro Olivera y Luisa Es· 
trad1; Sur, Gabriel Sev1llla, Víclor e Irene Umanzor. 

Oyense oposiciones. , v 
Juzgado Local Civil. Pueblo Nuevo, diecinueve 

julio, mil novecientos cuarentisiete.-Trinidad Oon· 
zález C.-J. Rodríguez M., Srio. 

,q ,_ 1605 3 1 

N9 1938 
Marcos flores Lozano 5olicita titulo supletorio, 

rústica esta jurisdicción, linda: Oriente, Rosa López¡ 
Poniente, Lorenzo López, camino en medio; Norte, 
Rosa López y Sur, reresa Pérez. 

Vale doscientos córdobas. 
Opónganse término legal. 
juzgado Local Civil. Masaya, ieJntiuno de Julio 

de mil novecientos cuarenta y 1iete.-V. Velásquez, 
Srio. · 1604 3 1 

N9 1969 
· Ns> 1910 Pedro Pablo Uinez solicita titulo supletorio finca 

Daniel Castellón ·solicita titulo supletorio predio rústica El Tololar, ubicada San Pedro Potrero 
rústico paraje Caracol, sitio Limay Chiquito, egta' Grande, lindante: Oriente, Juan Agustln Láinez¡ 
jurisdicción. Lindante: Oriente, camino real; Oc· Poniente, Salvador Láinez; Norte, juan Mondragón; 
cidente, José Ramón y Cristóbal Oonzález¡ Norte, Sur, Quebrada Honda. ' 
Luis Olivera; Sur, Cristóbal Oonzález. OpOnganse término legal. . 

Oyense oposiciones. Juzgado Distrito. Chidandega, veinticinco Julio, 
Juzgado Local Civil. Pueblo Nuevo1 Julio quince, mil novecientos cuarentisiete.-H. Monteale~re, Srlo. 

mil novecientos cuarentisiete.-Triniaad Oonzález. 1642 3 1 
-J. Rodrlguez M., Srio. 1596 3 1 

N9 1911 
Daniel Peralta solicita titulo supletorio de un 

bien rústico, esta jurisdicción y dentro de los si· 
guientes linderos: Norte, propiedad de Mi¡tuel 
Oonzález¡ Sur, el de Modesta Rivas; Oriente, Cons· 
tantino Rivas¡ Ponientl', Modesta Rivas. 

Manzana y media extensión superficial. 
Oyense ·oposiciones t!rmino legal. 
Oado Juzgado Local Civil. Diriá, diez y seis de 

Julio de mil novecieatos cuarenta y siete. Las cua· 
tro de la tarde.-Baltazar Arévalo A., Secretario. 

1595 3 1 

. NQ 1912 
Dianora Espinoza y Manuel Esplnoza Ar!valo 

solicitan titulo supletorio, propiedad urbana, situa· 
da cantón occidental esta población, dentro de los 
siguientes linderos y medidas: Norte, Juan Rivas, 
con cuarenta y Jos varas; Sur, -babel López, cua· 
renta y dos varas; Oriente, Jacinta Oonzlilez, calle 
en medio, once varas¡ Poniente, Francisco Alvarado, 
once varas. 

Oyense oposiciones término legal. 
Dado Juzgado Loc1l Civil. Diriá, diez y seis de 

Julio de mil novecientos cuarenta y siete. Las cinco 
de la tarde.-Baltazar Arév.alo A., Secretario. 

. 1594 3 1 

\ 

NQ 1936 
Carolina Amador de Guzmán solicita titulo su· 

pletorio dos fincas rústicas, situadas Moyogalpa, 
asl: lote tres manzanas siguientes linderos: Orien
te, Pedro Esplnoza; Poniente, Carolina Amador; 
Norte, francisco Ouadamuz; · Sur, Santiago Oua· 
damuz. Lote manzana y media, siguientes linderos: 
Oriente, francisco Marln; Poniente, Norte y Sur, 
francisco e lndalecio Ouadamuz. 

Opónganse término legal. 
Secretarla Juzgado Civil Distrito. Rivas, Julio 

diecinueve, mil novecientos cuarentlslete.-f. flores 
M., Srio, . i.; 1Ci06 3 1 

• N9 3024 
Teófilo Jácamo solicita titulo supletorio casa, 

solar urbanos, esta población, linderos: Oriente, 
Maria Jesú9 Bolai\os; Ponlenlt-, calle pública; Norte, 
Mariana Bolai\os; Sur, juan fuentes. 

Vale doscientos córdobas. 
Opóngase legalmente. 
Tola, 24 Julio, 1947.-R. Bricei'io, Srio. 

' 1652 3 J 

MARCAS DE F ABRlCA 
N9 1958 · 

Alejandro Zelaya Páez, gerente de . Our,dlan & 
Co. Ltda., de este domicilio, como apoderados de 
E. C. D. Witt & Company Limited de Creydon, 
Surrev, England, hásc presentado solicitando depó· 
sito y registro de la Marca: 

EXPENET 
que protege productos medicinales, especialmente 
ungüentos y pomadas y, 

PULCROL 
para: Artlculos de tocados, particularmente cremas 
para el cabello. · 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Ministerio Fomento. Managua, veintiuno de Julio 

de mil novecientos cuarenta y siete.-Raf. Raúl 
Porras, Oficial Mayor. 1~09 3 3 

N9 1997 
Yo, Samuel Ourdián, mayor dC\ edad, casado, 

agente de Marcas de fábrica y de este domicilio, 
como apoderar.Jo de Compaftla Textil San José, S. 
A., del domicilio de San José de las Lajas, pro· 
viocia de La Habans, República de Cuba, báse pre· 
sentado solicitando depósito y registro de la Marca: 

SEDANITA 
para proteger: Productos de tejidos1 para sertoras, 
~ab1llero1, niftas y .niftos, _particularmente 101 que 

-;y 
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se detallan: ropa interior y exterior, medias y cal
cetines, camisas, camisetas, calzoncillos, sacos, cha· 
leeos, chaquetas, blusas, sayas, abrigos, sweaters, 
trusas, batas de baflo y de casa, pijamas, panta
lones, ajust1dores, refajos, ropones, vestid09, cami· 
sones, pafluelos, corbatas, etc. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Ministerio fomento. Managua, veintiuno de Julio 

de mil novecientos cuarenta y siete.-fernando 
Morales L., Oficial Mayor. 1645 3 3 

CONCESION MADERERA 
No 1890 

Seflor Jefe Polllico y· Sub-delegado de Hacienda. 
Yo, Telémaco López, mayor de edad, de este do· 
micilio, viudo y abogado, expongo: Soy apoderado 
de los seflores Dyal-Scotl. Limitada, según poder 
que acompaflo para que se tome razón de él y se 
me devuelva y en tal carácter expongo: De con· 
fc..rmidad con el contrato celebrado entre el Go· 
blerno de Nicaragua y mi representada, vengo a 
solicitar ae extienda titulo del siguiente lote para 
cortar maderH. Lote de un mil hectáreas situado 
en el caflo Somopipa. región del rlo Prinzapolka, 
lindando por lodos sus rumbos con montafta na· 
clonal. El lote de terreno es nacional· '/ el con· 
trato que ampara esh• ~enuncio consta en el De· 
creto Le¡zislativo de 2 tic Julio de 1940 y entró en 
vigor el 10 de Julio de 1940, y por tanto es ley de 
la República; pido se mande publicar la solicitud 
en •La Gaceta•, Oficial y en un periódico autori
zado de esta ciudad, por el término de ley. Se· 
flato para olr notificaciones mi oficina en la Ave· 
nida Reyea de esta ciudad. Bluefields, primero de 
Agosto de mil novecientos cuarenta y siete.- Telé· 
maco López. Presentado por el doctor Telémaco 
López, a las diez de Ja maftana del primero de 
Agosto de mil novecientos cuarenta y siete.-L. 
Bermúdez B., Srio. jefatura Pol!tica y Sub-dele
gación de Hacienda. Bluefields, primero de Agosto 
de mil novecientos cuarenta y siete. Las once de 
la maftana. Por presentado en anteriores denun
cios por el doctor Telémaco López como apode: 
rado de la Dyal-Scott Limitada, tómese razón del 
poder y devuélvase. Publlquese en •La Gaceta•, 
Oficial y en el periódico •La Información• qµe se 
edita en esta ciudad, por el término de ley.-Julio 
C. Morales M., Mayor lnf, O. N., jefe Polftico.
L. Bermúdez B., Srio. En la ciudad de Bluefields, 
a las once y media de la maftana del primero de 
Agosto de mil novecientos cuarenta y siele. Noll· 
fiqué el auto anterior al doctor Telémaco López y 
entendido excusó firmar.-L. Bermúdez B., Srio. 

El que se crea con derecho 1 oponerse, puede 
hacerlo dentro del término de ley. 

Jefatura Polltica y Sub-delegación de Hacienda 
del Departamento de Zelaya. Bludieldsy primero 
de Agosto-de mil novecientos cuarenta y si,te.-
L Bermúdez B., Srio. 1729 3 2 

TERRENOS MUNICIPALES 

N9 1609 
Salvador González Alemán, mayor de 

edad, caeado, contabil11ta, aleara~ üense, 
cabeza de familia, 1ollclta donación 'gratui· 
ta, un lote de terreno nacional de cihcuen
ta hecl"áreae, ubicado en la jurlsdicc16n de 
VIiia Somoza y en .el punto e El Fólforca, 
limitado:· Norte, Sur y Oriente, montaih 
Inculta y Poniente, terreno denunciado 
por Francisco Jiménez. 

Quien 1e crea con dere~ho1 en él, pre-
1énte1e a deducirlos dentro término de 
ley. 

' 

Jefatura Política y Subdelegacl6n de Ha
cienda del Departamento de Chontale1, 
Julgalpa, cinco de Junio de mil noveclen
to1 cuarenta y 1lete,-J, M. Aro1tegui F. 
-N. Borge, Srlo. 

E1 conforme-Julg'atpa, nueve de Junio 
de mil nov1clento1 cuarenta y 1lete.-N. 
Borge, Secretarlo. 1355 3 3 

N9 1610 
Ramiro Sánchez Narváez, mayor de 

edad, c11ado, bacteriólogo, nícaragüen1e, 
cabeza de famllla, 1ollclta donacl6n gra· 
tulta un lote de terreno nacional de cln· 
cuenta hectáreas, ubicado en la villa de 
Somoza y en el punto cEI Fósforo->, limi
tado: Norte, Sur y Oriente, montalia In· 
culta y Poniente, terreno denunciado por 
Salvador González Alemán. 

Quien •e crea con derecho• en él, pre-
1én1e1e a deduclrto1 dentro término de 
ley. 

J datura Política y Subdelegación de 
Hacienda del Departamento de Chontale1, 
Julgalpa, cinco de Junio de mil noveclen· 
to1 cuarenta y 1lete.-J. M. Aro1tegui F. 
N. Borge, Srto. 

E1 conforme-Julgalpa, nueve de Junio 
de mil novecientos cuarenta y 1lete.-N. 
Borge, Srlo. 1354 3 3 

Ne;> 1627 
Nlcolá1 Zeled6n, mayor de ed.id, casa

do, agricultor, jefe delfamllla, nlcaragüen· 
se, este domicilio, 1ollclta cincuenta hec· 
táreas terreno nacional, llratultamente, 11· 
tuadas ec Guulala, esta jurl1dlcción y e1· 
to1 IV1deros: Norte, babel Chavarría; Sur, 
Sebaetlán AlbMto Zeldd6n; Oriente, Yer· 
ba Buena; Poniente, Juan Zeled6ri, Tle· 
ne mtjoras en las cincuenta hectáreas. 

Opóngase quien 1e creyere con derecho. 
Jefatura Política, Matagalpa, siete de 

Junio de mil novecientos cuarentl1lete,-' 
R. Navarro.-F. Arturo Mendoza, Srlo. 

E1 conforme.-F. Arturo Mdndoza, Srio. 
Jef. Poi, Matagalpa. 1636 3 3 

N9 1623 
Jo1é Centeno. ·mayor de edad, caeado, 

agricultor, jefe de familia, nicaragüense, 
e1te domlclllo. 1ollclta gratuitamente cln· 
cuenta hectáreas terreno nacional ubicado 
en cafiada Apantlllo del Zavalar. jurisdic
ción San Ram6n, Departamento M~tagal
pa con e1to1 linderos: Oriente, Samuel 
Siles; Poniente, Leocadlo López; ·Norte, 
Lul1 Ochoa; Sur, Lula López. 

Tiene mejoras en má1 de treinta hectá· 
reas. 1 

Opóngase quien tuviere derecho. 
Jefatura Política, Matagalpa, 1lete de 

Junio de mil novecientos cuarenta y siete, 
R. Navarro.-F. Arturo Mendoza, Secre
tarlo. 

.¡ 
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E1 conforme.-F. Arturo Mendoza, Srlo. 
Jef. Poi. Matagalpa. 1340 3 3 

& ~ 

N9 1866 
Bartolomé Silva, 101lclta título arriendo 

terreno ejldal municipal, veinte hectárea1, 
linda:, Oriente, Francl1c.o G6mez, camino 
de por medio; Poniente, Bartolomé Silva; 
Sur, Juan García; Norte, Ell1eo Artola. 
camino de por medio. 

Quien pretenda derecho, op6nga1e le· 
galmente. . 
· Dado Alcaldía Municipal, San Rafael 
del Sur, diez y 1el1 de Julio de mil nove
clento1 cuarenta y 1lete.-Nlcolá1 Sllva
Marco Carcache B., Srlo. 

E• conforme.-Marco A. Carcache B., 
Srio. 1618 3 3 

N9 1624 
Lorenzo Mollnare1, mayor de edad, aol· 

tero, agricultor, jefe de familia, nlcaragfien· 
1e, domicilio San Ramón eate Departa
mento, 1oliclta gratuitamente terreno na
cional altuado en El Corozo, juri1dlcclón 
San Ramón, lindante: Oriente, Lorenzo 
Ortlz; Poniente, Hlpóllto y Rogelio Blan· 
dón; Norte, Victoriano Gahán y Sur, Fer
nando Agullar. 

Exten1lón del lote 1e1enta y cuatro hec· 
táreu con mejoru en cincuenta. 

Op6nga1e quien tuviere derecho. 
· Jefatura Política, Matagalpa, 1lete de 
J unlo de mil noveélento1 cuarentlalete.
R. Navarro.-F. Arturo Mendoza, Secre· 
tarlo. • 
· E1 conforme.-F. Arturo Meodoza, Se
cretarlo Jef. Poi. Matagalpa. 1339 3 3 

N9 1625 
l. Guillermo Blandón Montoya, mayor de 

edad, ca1ado, agricultor, jefe de fa milla, 
1nlcaragüen1e, domicilio San Ramón, Ma

tagalpa, aoliclta gratuitamente cien hectá· 
rea1 terreno nacional ubicado en El Coro· 
zal, jurl1dlccl6n San Ramón, lindante: 
Oriente, predio Ro11;ello Blandón; Ponlen· 
te, Fldel Rayo y Torlblo Díaz; Norte, Ca
llxto Lanzaa y Sur, Santiago Sáncbez. 

Tiene en mejoraa mál de ae1enta man· 
zana1. 

Op6ng&1e quien tuviere derecho. 
Jefatura Polhica, Matagalpa, 1lete Junio 

de mil noveclentoa cuarentl1lete.-R. ~a
varro-Arturo Mendoza, Secretarlo, 

E1 cooforme.-F. Arturo Mendoza, Srlo. 
Jef, Poi. Matagalpa. 1338 3 3 

N9 •626 
Rogello Blandón, mayor de edad, 101te

ro, agricultor, jefe de familia, 101lclta cin
cuenta hectárca1 terreno nacional ubicados 
eo El Corozal, jurladlcclón San Ramón, 
.lindante: Oriente, Hlpóllto Blandón; Po-

\ 

nlente, Gulllermo Bland6o; Norte, Callxto 
Lanza y Sur, Fernando Agullar. Tiene 
mejoru en cuarenta hectáreas. 

Op6nga1e quien tuviere derecho. 
Jefatura Política, Matagalpa, alete de Ju· 

nio de mil novecientos cuarentl1lete.-R. 
Navarro-F. Arturo Mendoza, Secretarlo. 

E1 conforme.-F. Arturo Mendoza, Srlo. 
Jef. Pol,-Matagalpa. 1337 3 3 

N9 3022 
Julio Ca1trlllo M., nlcaragüen1e, mayor 

de edad, coaado, mecánico, 1ollclta donación 
gratuita lote terreno nacional cincuenta hec
táreas, ubicado punto llamado cEI Fólfo· 
ro>, jurl•dlcclón de Villa Somoza, limitado: 
Norte, Sur y E1te, terrenos Inculto• naclo
nalea y Oe1te, terreno denunciado por Mi
guel López. ' 

Quien ae crea con derecho en él, preaén
teae a deduclr\01 dentro del término de ley. 

Jefatura Pohtlca y Subdelegación de Ha
cienda del Departamento de Cbootal~s.
Julgalpa, veintiuno de Julio de mil nove-. 
cleoto1 cuarenta y siete.-], M. Aroategui 
F.-N. Borge, Secretarlo. 

Ea conforme-Julgalpa, veintiuno de Ju· 
llo de mil novecientos cuarenta y 1lete.-
N. Borge, Secretario. 1654 3 3 

N9 1674 \ 
Julio Tercero Ordófíez, mayor, 1oltero, 

agricultor, de e1te domicilio, denuncia un 
lote de terr~o ejldal, como de tre1 hectá
rea1 de exteaalón, en 101 1uburblo1 y al 
lado occidental de eata ciudad, tiene e1t<>1 
llndero1: Norte, Carretera Panamericana; 
Sur, potrero de Santoa Medina, camino en 
medio; Oriente, terreno Municipal libre; 
Occidente, propiedad de Jullán E1plno1a. 

Quien pretenda derecho, opóngaee. 
Alcaldla Munlclpal.-Somoto, die% y 

ocho de Junio de mil noveclento1 cuarenta 
y 1lete.-J. Antolin Talavera.-Santlago 
Hernández, Srlo. 

E1 conforme.-Somoto, diez y ocho de 
J uolo de mil noveclento1 cuarentl1lete.
Santlago Hernández, Srio. Mpal. 

1386 3 3 

N9 2018 
Angela de Wll1on, ca1ada, de oflclo1 do

mé1ttco1 y del domicilio de León, nic6fa· 
güeo1e, cabeza de familia, solicita donación 
gratuita un lote terreno nacional, de cln· 
cuenta hectáreaa, ubicado punto cEI F61· 
foro>, jurisdicción de VIiia Somoza, limi
tado: Norte, con Antonio Soli1; Oe1te, con 
terreno• denuncladoa por Francisco Fiallo1 
P.; E1te y Sur, terreno• lnculto1 naclona
le1. 

Quien 1e crea con derecho1 en él, pre-
1énte1e a deducirlos .dentro del término de 
ley. 

1 
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Jefatura Política y Subdelegación de Ha
cienda del Departamento ·de Chontale1.
Julgalpa, veintiuno de Julio de mil nove· 
clentoa cuarenta y alete.-J. M. Aroateguí 
F.-N. Borge, Secretarlo, 

E1 conforme.-Julgalpa, velntlunC1 de Ju
lio de mil noveclento1 cuarentl1iete.-N. 
Borge, Secretarlo. 1658 3 3 

N9 3021 
Humberto Avellán Gullléo, mayor de 

edad, casado, zapatero y agricultor, del do 
mlclllo de. la ciudad de Managua, oleara· 
güense, cabeza de famllla, 1ollclta donación 
gratuita de un lote de terreno nacional de 
cincuenta het'táream, ubicado en el punto 
e El F 6doro:t, de la jurl1dlccl6n de Villa 
Somoza, limitado: Norte, Sur y Eate, terre
no• ioculto1 naclonalea, y Oeste, terreno 
denunciado por Julio Caatlllo N. 

Qule'l ae crea con derecho• en él, pra· 
•énte1e a deduclrlo1 dentro del término de 
ley. 

Jefatura Política y Subdelegación dl'l Ha· 
cien da del Departamento de Chontale1.-J ul· 
galpa, veintiuno de J ullo de mil noveclen
to1 cuarenta y alete.-J. M. Aro1teguf F. 
-N. Borge, Secretarlo. 

Ea conforme- Jutgalpa, 1velntluno de Ju
lio de mil noveclentoa cuarentl1lete,-N. 
B:)rge, Secretarlo. 1655 3 3 

\ 

N9 3188 
Raúl Lovo, mayor de edad, aoltero, agrl 

cultor, este domiclllo1 pide en arriendo ocho 
hec1áreaa terreno ejldal, situado Valle Me
lomar, e1ta jurl1dlcci6n, eatá libre, Inculto, 
linda: Oriente, camino del Cerro a Rio 
Grande; Occidente, monte Inculto; Norte, 
camino del Melomur al l'!araujo, y Sur, 
propiedad laldro Moneada. 

Quien tmga derecho, opóngaae término 
legal. 

Alcaldía Municipal, Somoto, ocho Julio, 
mil novecientos cuarent11lete.-J. Antolín 
Talavera.-Juan S. Heroández, ~rio. 

E1 conforme, Somoto, ocho Julio mil no· 
veclentoa c11arentl1lete.-J uao S. Hernán-
dez, Srlo. 1829 3 2 

Quien tenga derecho, op6nga1e legal. 
mente. . 

Pre1ldencla Junta Directiva, Comunidad 
Indígena, San Luca1, velotl1el1 Julio mil 
noveclento1 cnareotlalete.-Gablno Miran· 
da.-Onofre Méndez, Srlo. 

E1 conforme, Sao Lucu, veintiocho Ju· 
llo mil noveclentoa cuarentlalete.-Onofre 
Méndez, Srlo. 1830 3 2 

N9. 1630 
Genaro Jarquín; mayor de edad, caaado, 

n¡caragüen1e, jefe de famllla, e1te domlcl· 
llo, 1ollclta cien hectáreu terreno nacional, 
gratuitamente, 1ltuadaa catíada Apantlllo 
del Zivalar, j11ri1dlccl6n San Ramón e1te 
Departamento, lindante: Oi'lente. Santiago 
Cruz; Poniente, Adolfo Orozco; Norte, To· 
má1 Flg11eroa; Sur, Felipe Morillo. Tiene 
mejoraa en· má1 de 1e1enta hectáreaa. 

Opóngue quien ae creyere con derecho. 
Jefatura Polítlca.-Matagalpa, alete de 

Junio de mil noveclento1 cuarentl1lete,
R. Navarro.-F. Arturo Mendoza, Srio. 

E1 conforme.-F. Arturo Mendoza, Srlo. 
Jef, Pol,-Matagalpa. 1333 3 2 

N9 1631 
Braullo Barrera, mayor de edad, caaado, 

agricultor, nlcaragüen1e, jefe de familia, 
domiciliado San Ramón, Matagalpa, 1011· 
cita cien bectárea1 de terreno nacional, 
gratuitamente, 1ltuado1 en el Corozo, ju· 
rladlcclón San Ramón, lindante: Oriente, 
Lorenzo Ortíz; Poniente, Victoriano Galtán 
y Gulllermo Blandón; Norte, Alberto Mo· 
llna y Sur, Macarlo Gómez y Jo1é Ama• 
dor. Tiene cincuenta hectáreas en mejora1. 

Opónga1e quien tuviere derecho. 
Jefatura Polítlca.-Matagalpa, 1lete de 

J un lo de mll novecientoa cuareotl1lete.
R. Navarro.-F. Arturo Mendoza, Srlo. 

E..-.cooforme.-F. Arturo Mendoze, Srlo. 
Jef. Pol.-~atagalpa. 1332 3 2 

N9 3020 
Abel Miranda Urlarte, mayor de edad, 

ca1ado, carpintero y del domicilio de Ma· 
nagua, nlcaragüen1e, cabeza de famllla, ao· 
licita donación gratuita de un lote de te· 
rreno nacional de cincuenta hectárea1 en el 

NQ 3189 lugar cEI Fó1foro> de la jurlrdlcclón de VI· 
Juan Simón Hernámiez, de 1etenta y do1 lla Somoza, limitado: Norte, Sur y Eate, 

aft.01, viudo, amanuense y And1é1 Juatlnla· terreno• Incultos oaclonalea, y Oeate, terre· 
no Hernández, de velntldo1 afio1, 1oltero, 001 deouncladoa por Humberto Avellán 
agricultor, domicilio Somoto, piden mi au- Gullléa. 
torldad les conceda cuatro manzanu, altua· Quien ae crea con derecho• en él, pre
daa lugar San Aguatía; Suroeete lnmedla· 1énte1e a deducirlo• dentro del término de 
to eate pueblo y dentro del 1ltlo Sao Juan ley. 
de Icay_án de la Comunidad Indígena, eate Jefatura Política y Subdelegacl6n de Ha· 
mlemo Ptodan: Oriente y Occidente, mon- cleoda del Departamento de Chontalea.
te1 Pablo Emilio Moreno y hermanoa; Nor· Julgalpa, veintiuno de Julio de mil nove· 
te, propiedad Demetrlo Gutlérrez y Sur, ciento• cuarenta y alete.-J. M. Aroategul 
potreroa Felipe Carraaco. F.-N. Borge, Secretario. 
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Ea cooforme.-Julgalpa, velotluoo de Ju· 
llo de mil novecleotoa cuarenta y alete,-
N. Borge, Secretarlo. 1656 3 2 

N9 1685 
Tomá1 Ro1tráo, aollclta ae le de en arrien

do un lote de terreno ejldal de e1ta pobla·
cl6n de cien hectáreaa de extencl6n 1uper
ficlal, propio para la agricultura con eato1 
lloderoa: Norte, finca Tomá1 Dávlla; Sur, 
finca Macarlo Sáochez; Rite, finca Tomás 
Vargaa y Oeate, finca Pedro Méodez. 

El que 1e crea con derecho, que ee pre· 
tente en tiempo y forma legal •. 

A lcaldia Mu11lclpal, Acoyapa, velotltre1 
de Diciembre de mil novecleotoe cuarenta 
y eel1.-Laa diez de la maftana. -S. Quin· 
taollla A. · 1392 3 2 

N9 1707 
Petrooa Duarte N., aollclta me Je done en 

propiedad un 1olar en eata ciudad para edl· 
ficar, con eato1 llnderoa: · Oriente, solar de 
Rafael Urblna, camino bajada al ria en me· 
dio; Poniente, corral de don Tomál Benrí· 
quez; Norte, rio Manota y Sur, caaa y ao· 
lar de Gerardo Martioez, calle en medio, 

El que 1e crea con derecho al aolar de1-
llndado, op6ogue a eata denuncia dentro 
del término de ley. 

Alcaldía· Muolclpal, Acoyapa, veintiuno 
de Junio de mil ooveclento1 cuarenta y 
1lete.-C. Agullar.-L. A. Gutlérrez M., 
Srlo. 1413 3 2 

N9 1708 
Enrique Gutlérrez, pre1ent61e Alcaldía, 

aollcltando dooact6n 1olar e1quloero e1te 
pueblo, edificar ca1a, lindando: Norte, ca· 
aa aolar Teodoro Vlvaa, calle media; Orien
te, caaa 1olar Iaabel Cruz; Sur y Oe1t~ en
cierro Leopoldo Malina. 

El que pretenda mejor -derecho, opon· 
gaae. 

Alcaldia Municipal, Santo romáa, trece 
de J uolo de mil noveclentoa cuarenta y 1le· 
te,-teatado-de-oo vale.-Pablo Miranda 
G.-Aote mí, Damláo E. Martíoez, Srlo. 

1414 3 2 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
N9 185/ 

Armando Rizo Oyangureo, pide declá
reeele heredero de au madre Piedad Oyan· 
guren de Rizo Gadea. 

Quien tenga mtjor o Igual derecho, 
opóngaae en término legal. 

Dado en el Juzgad:> Seguodo de lo CI· 
vil del Dl1trlto Judicial de Managua a 
velntldo1 de Julio de mil novecfeoto1 cua· 
renta y 1lete.-Gulllermo Berinódez S., 
Srlo. 1852 a 

N9 3212 
Victoriano Carranza E1plooza, unión her· 

mano1 y c6nyugue sobreviviente, aollcita 
decláraraele1 heredero• de Antonio Carran· 
za de todoa aua blenoa, derecho• y acclo· 
ne•, 

Qu_len tenga Interés, op6ogan1e. 
Dado Juzgado Civil Dl1ttlto.-Chluan· 

dega, diez y nueve de Agosto mil nove· 
cleoto1 cuareotl1lete.-H. Monteale~re, Srlo 

1849 1 

DEPOSITO DE ANIMAL 
N9 1942 

Eata autoridad pone con1tancla que dl6 
en Dep61lto vaca hoaca, Claudfno Miranda 
Fonaeca, una vaca de fierroa de1conocldoa 

valorada Seaenta C6rdobaa. 
El que 1e crea con derecho, pre1énte1e 

término tre1 meae1, hacer uao concede ar· 
tículo 776 Pr. 

Juzgado Local de Policía, Santo Tomá1, 
28 de Julio 1947.-Dlmaa Tenorio, Juez 
Local y Policía. 1855 1 

1 

AVISO DE.L BOLETlN INf'ORMATIVO 
El Tribunal de Reposición de Inscripciones de 

los Registros Público, Mercantil, de Prenda Agraria 
o Industrial, nlsa: que para el Boletfn Informativo 
NQ 50, ya publicado, el término a que se refiere el 
aviso anterior, se contar! 5 dlas despub de publi· 
cado el presente aviso en este ejemplar de •La Oa· 
ceta•. 

Managua, D. N., 25 de Agosto de 1947. 
Andrés V. Bolaftos-Modesto Armijo-Santo9 flores { 

LA GACETA 
DIARIO Of'JCIAL DfL OOBll!RNO DI! NICARAOUA 
Se publica todos loa dlas, excepto los festivos. 

OFICINA V ARCHIVO: 
Imprenta Nacl9nal-Teléfono NQ' 1-3-6-

A p a r t a d o N ú m e r o 86. 

Valoit de la Suscripción 
Para la Repdbllc1: 

Ndmero del dla • 0.15 Por trimestre .• • 6.00 
Número retrasado .• 0.15 Por semestre • • • 11.00 
Por mes • . • . . • 2.00 Por 1fto • . • • . • 20.00 

Pua el firterlor: 
Por 1eme1tre . USJ 3.00 { El pago anterior debe ha· 
Por año . . • • • 5.00 cene en oro americane>, 

Por la publicación de clisés, un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada. 

Por la publicación de carteles, avisos y dccu
mentos, etc., tres centavos de córdoba por cada 
un1 de las primeras cincuenta palabras y un cen· 
tavo de córdoba por cada una de las excedentu 
siempre que la publicación se baga· una vez. Por 
In publicaciones siguientes se cobrar! la mitad 
del valor de la primera. 

Por una página, cuarenta córdobas. 
A los interesados en la publicación de carteles, 

edictos, remates, etc., se les avisa no olvidarse de 
enviu al Tribunal de Cuentu, el duplicado o du· 
pUcados de las piezae que deseen publicar. 
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